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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL 
CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPAÑGO, DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del veintiséis de enero dedos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada par JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL El. 
PARAISAL 5. A. DE e V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 356 / 2020 del Libro No. 01 • 
/ 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto ene  el 10, 12 y 13 de la LlylERIEGDY.:-.„ 
AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO dIERAL de la misma y de 491qpnidalg 
informe de la inspección de Ley practicada con 14 DE ENERO DE 2621; ésta DIRECCIÓN GENIRMIVEI:9E-i:)...:  
CONCEDER PERMISO PROVISIONAL PARA USO DE AGUA CON FINES DE RIEGO, parallE"eCtielloY4»'  
2021, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA MATA DE PIÑA, ubicado en cant6n:54191 COI.;   
LEMPA, Jurisdicción de JIQUILISCO, Departamento dé USULUTAN, usando agua de lir; p HABI DO;' 
mediante el riego por sistema ASPERSION, hasta una Extensión de 98.917 HECTAREAS. Para ot:t.-91118 .... ....e..,„.  
DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 57.94 LITROS POR SEGUNDO, regahdo poy.2.0, HORAS, 

con frecuencia de riego de TODOS LOS DIAS, en la fase inicial dejci0O liejcultivo, Sin que se1115344115:? . Litw-1  
por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad dimaadisponibilidad del ditcraPailce'diáki:;;,1:;y  
Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes Se recomillgáégt) por -t:'' 
goteo. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar la cuenca de lo  
bosques de galería. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen maduranteslo herbici ashin"' 
afectar otros cultivosde los agricultores de la zona. La programación dé riego ouede variar al bajaréltIlud a I 
del río para no afectar el consumo huelan& Mejorar la conducción y distribucióridel agtiá én el.térre no. No 
afectar las comunidades con la falta de agua. No utilizar toda el agua de! río, culdo se está regando siempre 
dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidacráltem ento General de la Ley 
de Riego y Avenamiento, Art. 11. No regar sábado ni domingo. La prograrnáti6 de riego puede variar al 
bajar el caudal del río más cercano, para no afectar el consumo humano. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 
3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase 
este permiso en el REGISTRO,U

.Ile 
 DE AGUAS. NOTIFI UESE. 
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EXP. 3190 AMRD 

Colonia Venecia, final C Antigua al Manzano, cantón El Macaneo, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; mario.guerrai@mag„gob.sy 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego 

mediante permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de 

las aguas, (Art. 3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos 

industriales yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. 

(101 LRA, Art. 6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños 

a los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los,  permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del 

uso de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadás, sustituidas, trasladadas sin la 

autorización previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) . 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1. 

IRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e 

inspeccionar el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para 

constatar el correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre-si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. 

(Art. 60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor 

totalizador a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a abril 

de 2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 22024210; marío.guern@zutgobsv 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL 
CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 'DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del veintiséis de enero de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de 
PERMISO PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C. V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 365 / 
2020 del Libro No.01 /2020, del Registro de Solicitudes, con tose, en lo dispuesto en el Artículo:10, 12 y 13 
de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO yen los artículos 22 al 20dél REGLAMENTO GENERAL de la misma y 
de conformidad al Informe de la inspección de Ley practicada cocí 14'DE ENERO DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO.  PROVISIONAL PARA USO DE AGUA CON FINÉS DE RIEGO, para 

la Estación 2020-2021, en beneficio exclusivo del inmueble SAN JUDAS 1, ubicado en cantón SAN MARCOS 
LEMPA, Jurisdicción de JIQUILISCO, Departamento de USULUTAN, usando agua delyin NACIMIENTO, 
mediante el riego por sistema ASPERSION, hasta una Extensión de 32.27 HECTAREAS. Para cOltiVo de CAÑA 
DE AZOCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 31.11 LITROS POR SEGUNDO, reganclói:4n12 ÑORAS, 
con frecuencia de riego de TODOS LOS DIAS, en la fase inicial del ciclo del cultivo, Sin que se pimesláai'intizar 
por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climátisá,láaponibilidad del caudal concedido. 
Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientlról‘rvaciones: Se recomidillirlega por 
goteo. Compensar el agua utilizada con obras de infiltraéión de agua y reforestar la cuenca de los ríosly los 
bosques de galería. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando le apliquen madurañtes o herbVid as; nia 
afeétar otros cultivos de los agricultores dé la zona. La programación de riego puede variar al bajar él caudal 
del río para no afeCtar el consumo humano. Mejorar la conducción Y distrib ución del agua en el terreno. No 
afectar las comunidades con la falta de agua. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre 
dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley 
de Riego y Avenamiento, Art. 11. No regar sábado ni domingo. La prograrnaCiit de riego puede variar al 
bajar el caudal del río más cercano, para no afectar el consumo humano. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 
3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho:liscribase 
este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTI QUESE. 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Manzano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; muio.guerra@maggob.sy  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego 

mediante permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de 

las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la IRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos 

industriales y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. 

(101 IRA, Art. 6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños 

a los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del 

uso de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensablesy (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos ó 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la 

autorización previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA).- 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art.. 14 inc, 1 

IRA) 

7. Los funcionarios y empleadas del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e 

inspeccionar el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para 

constatar el correcto cumplimiento del permiso concedido. (Ah. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. 

(Art. 60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse ala Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor 

totalizador a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a abril 

de 2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Colonia Venecia final Calle Antigua al Manzano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, deputunento de San Salvador 
Teléfonos (503)_22024210; matio.guerra@mag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE :ORDENAMIENTO FORESTAL 

CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO,' DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del veintiséis de enero de dos mil veiniiurio. Vista la solicitud de 
PERMISO PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 

AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S.A. DE C. V. (COAGRI S. A. DE C.y.), para riego, inscrita bajo el:No. 377 / 
2020 del Libro No. 01 / 2020, del Registro de Solicitudes, con bgs9:en lo dispuesto en el ArtfcgIRO, 12 pj_ 
de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 dé) REGLAMENTO GENERAL:411misma y 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicáda con 14' DE ENERO DE 2021 :1  "1-S,DIEC 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL PARA USO DE AGUA CON FIN , 
la Estación 2020-2021, en benefició exclusivo del inmueble LA CANOA, ubicado en cantifl' f..ÁNOAP.  
Jurisdicción delIQUIUSCO, Departamento de USULUTAN, usando agúa de un POZO HABILITADO, Mediante 
el riego por sistema GRAVEDAD, hasta una Extensión de 14.721 HECTAREAS; Para -  cOitIo-WC./áA DE 

AZUCAFt,'Io cual requiere un volumen de agua de 21.03 LITROS POR SEGUNDO, regandóW1Z HORAS, 
con frecuencia de riego de TODOS LOS DIAS, en la fase inicial cloficiO del cultivo, Sin que sepmed „ 
por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climáfialliráisponibilidad del concedido cititiaj:  
Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguient4t Orservaciones: Se recomienda' lego per "/-11uYi.  
goteo. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar la cuenca de Ids ríos Y los 
bosques de galería. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantés o herbhi0 0; :1'16  
afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. La prdgramación de riego puede variar al bajar él Cálida! • 
del río para no afectar el consumo kimano. Mejorar la conducción ydistribución del agua eh el terreno. No,  
afectar las comunidades con la falta de agua. No utilizar toda el agua del río, cyaiid, o se está regando siempri 
dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al f3 glámento General de la Ley 
de Riego y Avenamiento, Art. 11. No regar sábado ni domingo. La prograrriáCikh de riego puede variar al 
bajar el caudal del río más cercano, para no afectar el consumo humano. El presente permiso queda sujeto. 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 
3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase 
este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NO FIQUESE. 
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Colonia Venecia, final Calle Antigua al Matu:ano, cantón El Matizan°, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; marioguerra@mag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego 

mediante permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de 

las aguas. (Art. 3, 6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos 

industriales y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. 

(101 LRA, Art. 6 letra "e" IRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños 

a los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 IRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del 

uso de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la 

autorización previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGIRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hübiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 

LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e 

inspeccionar el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para 

constatar el correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 IRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. 

(Art. 60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 IRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor 

totalizador a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a abril 

de 2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Manzano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 22024210; mario.guerra@lmaggobsv 
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ra  cultivo de CANA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 17.93 LITROS POR SE DO,',Inando -"In  
por 12 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DIAS, en la, fase inicial del ciclo del cultivo, Sin.  que 
se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del 
caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. SersIggirá las siguientes obseivaciones: Se 
recomienda riego por goteo. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforeStar la 
cuenca de los ríos y los bosques de galería. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen 
madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. La programación d'er  riego' 
puede variar al bajar el caudal del río para no afectar el consumo hi.imano. Mejorar la conducción y 
distribución del agua en el terreno. No afectar las comunidades con la falta de agua. No utilizar toda el agua 
del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el ríci Ole el caudal ecológico de 
conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. N4 regar sábado ni domingo. 
La programación de riego puede variar al bajar el caudal del río más cercano, para no afectar el consumo 
humano. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 
conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego .y Avenamiento. Todo lo anterior sin 
perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBUCD DE AGUAS. 
NOTIFIQUESE. 

EXP. 3449 AMRD 

Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cancón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; mario.guerra@mag.gob.sv  

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL 
CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO; DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del veintiséis de enero de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de 
PERMISO PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C. V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 384 / 
2020 del Libro No. 01 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base/e-  n jo dispuesto en el ArtículoíO, 1203 
de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 21de1 REGLAMENTO GENERASlá misma, y_, ;  
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada cOn 14 DE ENERO DE 2021, está 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL PARA USO DE AGUA CON FINES DE:RIEGO, paró 
la Estación 2020-2021, en beneficio exclusivo del inmueble SAN DIEGO, ubicado en capto p 'MANTA, 
Jurisdicción de CONCEPCION BATRES, Departamento de USULUTAN, usando agua, heW" O DE.. 
PUM-ERA, mediante el riego por sistema GRAVEDAD, hasta una Extensión de 12.951THE 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego 

mediante permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de 

las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos 

industriales y en general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. 

(101 IRA, Art. 6 letra "e" IRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños 

a los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del 

uso de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin lá 

autorización previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 

LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar .e 

inspeccionar el inmueble y proceder a las Investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para 

constatar el correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisiónario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. 

(Art. 60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 IRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos loi asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor 

totalizador a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a abril 

de 2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Colonia Venecia, azul Calle Antigua al Mariano, cancón fil Manzano, 
municipio de Soyapango, deputamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; mazio.guerra@mag.gob.sy  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL 
CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del veintiséis de enero de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de 
PERMISO PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C. V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 389 / 
2020 del Libro No. 01 / 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 
de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada con 14 DE ENERO DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL PARA USO DE AGUA CON FINES DE RIEGO, para 
la Estación 2020-2021, en beneficio exclusivo del inmueble SAN JUDAS III, ubicado en cantón TIERRA 
BLANCA, Jurisdicción de JIQUILISCO, Departamento de USULUTAN, usando agua de un POZO HABILITADO, 
mediante el riego por sistema ASPERSION, hasta una Extensión de 7.0 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA 
DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 6.75 LITROS POR SEGUNDO, regando por 12 HORAS, 
con frecuencia de riego de TODOS LOS DIAS, en la fase inicial del ciclo del cultivo, Sin que se pueda garantizar 
por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. 
Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se recomienda riego por 
goteo. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar la cuenca de los ríos y los 
bosques de galería. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no 
afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. La programación de riego puede variar al bajar el caudal 
del río para no afectar el consumo humano. Mejorar la conducción y distribución del agua en el terreno. No 
afectar las comunidades con la falta de agua. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre 
dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley 
de Riego y Avenamiento, Art. 11. No regar sábado ni domingo. La programación de riego puede variar al 
bajar el caudal del río más cercano, para no afectar el consumo humano. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 
3 de la ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase 
este permiso en el REGISTRO PU 1.1CO,DE AGUAS. N • FIQUESE. 

ct\let'oktiON4; 

• o ‹?.G".  
Qtat v.-1  

c.  —?... st • us11. o 
*a 

V em, ••• y  

ECTOWGENERALÁLVAREZ  
EXP. 4646 AMRD 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Manzano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; mario.guena@mag gob.sy 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego 

mediante permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de 

las aguas. (Art. 3, 6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos 

industriales yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. 

(101 IRA, Art. 6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños 

a los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del 

uso de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RG LRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la 

autorización previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 

IRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e 

inspeccionar el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para 

constatar el correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficia do el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. 

(Art. 60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor 

totalizador a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a abril 

de 2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Macizan°, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; mario.guerrat@lmag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE'ORDENAMIENTO FORESTAL 
CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGÓ,:DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos del veintiséis de enero de dos mil véintiuno. Vista la Solicitud de 
PERMISO PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C. V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 450 / 
2020 del Libro No. 01 2020, del Registro de Solicitudes, con bese en ló,clispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 , 
de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 cielRE-GLAMENTO GENERAL de la misma 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada con' 14 DE ENERO DE 2021, esta DIRECCIÓN .  
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL PARA USO DE AGUA CON FINES DE 
la Estación 2020-2021, en beneficio exclusivo del inmueble VALLE DE SAN JuArv, ubidado:eri cantone-' 
CRUZAD' LLA DE SAN JUAN, Jurisdicción de JIQUILISCO, Departamento dé USULUTAN, uSatíd¿PaWafde un'F' 
POZO PERFORADO, mediante el riego por sistema ASPERSION, hasta una Extensión de 86 156 • 
Para cultivo de CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 49.85 LITROS-1.0 SEGUNDO, 
regando por 20 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS, en la fase inicial del ciclo del-cültivo, 
Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas‘édios de la. variabilidad,;Citirlá 
disponibilidad del caudal concedida Realizándose tres riegos.;ppPlamporada. Se seguirá laSj'iSiguientes 
observaciones: Se recomienda riego por goteo. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de 1171 
agua y reforestar la cuenca de los ríos y los bosques de galería. No realizar quemaS dé ningún cultivO. Cuando "L'i 
se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos dé los ágriCuitores de la zor'iá. La' 1  
programación de riego puede variar al bajar el caudal del río para no afectar el consumo humano. Mejorar 
la conducción y distribución del agua en el terreno. No afectar las comun1/4:141ton la falta de agua. No 
utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que alogrignodo el río pase el caudal 
ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y anarniento, Art. 11. No regar 
sábado ni domingo. La programación de riego puede variar al bajar el caudal del río más cercano, para no 
afectar el consumo humano. El presente permiso queda sujeto también a las condicionés que se indican al 
dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 dé la Ley de Ñego y Avenálélto. Todo 
lo anterior sin perjuicio de térceros con mejor dereCho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO puBuco 
DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 
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Colonia Venecia, final Calle Antigua al Matazano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; mario.guetn@lmag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego 

mediante permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de 

las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos 

industriales yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. 

(101 LRA, Art. 6 letra "e" LRA) • 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños 

a los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del 

uso de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas.; sustituidas, trasladadas sin la 

autorización previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El perrnisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 

IRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e 

inspeccionar el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para 

constatar el correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 IRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal fornia, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. 

(Art. 60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionan de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 IRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor 

totalizador a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a abril 

de 2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Mataran°, cantón El Matanno, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; mario.guetra@mag.gob.sv  
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MINISTERIO.  DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ,ORDENAMIENTO FORESTAL 
CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, "DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR. 

A las ocho horas, del veintiséis de enero de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 
presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. 
A. DE C. V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 456 / 2020 del Libro No. 01 / 2020, del 
Registro de Solicitudes, con base: en lo dispuesto en el ArtIstlitta0, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGIAMENTOdfrRAL de la misma y de cOnflirmidad ai: 
informe de la inspección de Ley practicada con 14 DE ENERO DE 2112ifesta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE „ 
CONCEDER PERMISO PROVISIONAL PARA USO DE AGUA CON FINES DE RIEGO, para ja,EátáCión. 

2021, en beneficio exclusivo del inmueble LAS PLAYITAS CL, ubicado en cantón LOS LIMONES, yrisdicción:, 
de JIQUILISCO, Departamento de USULUTAN, usando agua del RIO AGUACAYO, mediante el riego por 
sistema ASPERSION, hasta una Extensión de 46.858 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA DEAlii:L.Akló cual 
requiere un volumen de agua de 2259 LITROS POR SEGUNDO, regando por 24 HORAS, élariIeciíe6Cia 
riego de TODOS LOS DIAS, en la fase inicial del ciclo del cultivo, Sin que se pueda garantizar japicianPiCiones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad:4 Caudal concedido. Realizándose tres :1$  
riegas por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Se-recomienda riego por goteo Compensar 
el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar la cuenca de los ríos y los bosques dé galería; .;;;-.11.1 
No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afecta r otroá 
de los agricultores de la zona. La programación de riego puede variar al bajar el caudal del río para noife6ctar 
el consumo humano. Mejorar la conducción y distribución del agua en, el terreno. No afectar las   
comunidades con la falta de agua. No utilizar toda el agua del río, cuando.s¿‘14 regando siempre dejar Jgb.  

Nr 

que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de 
Riego y Avenamiento, Art.11. No regar sábado ni domingo. La programación de riego puede variar al bajar 
el caudal del río más cercano, para no afectar el consumo humano. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 
3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin.perjuicio de terceros con mejor derecho, Inscríbase 
este permiso en el REGISTRO
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Colonia Venecia, final Calle Antigua al Manzano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departmento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; mario.guenalállnagsob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego 

mediante permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de 

las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos 

industriales yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. 

(101 LRA, Art. 6 letra "e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños 

a los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obra; y trabajos para riego y la administración del 

uso de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

ROYA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la 

autorización previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El perrnisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 

LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e 

inspeccionar el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para 

constatar el correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionano* constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. 

(Art. 60 y sgts IRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor 

totalizador a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a abril 

de 2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al Manzano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; mario.guerta@raag.gob.sv  
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL 
CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGD' DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR. 

A las ocho horas, cinco minutos del veintiséis de enero de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL 

/ 2020, del. Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto enalitícuio 10,12y 13 de la LEy. RIEGO y 
PARAISAL S. A. DE V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita, 

t

b

.

:: el No. 457 / 2020 del Libro No. 01 

AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GINEIAL de la misma y de e:" :fotrnidaCi:,a 
informe de la inspección de Ley practicada con 14 DE ENERO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENER L RESUELVE 

CONCEDER PERMISO PROVISIONAL PARA USO DE AGUA CON FINES DE RIEGO, para•• ación, 20207 , 
2021, en beneficio exclusivo del inmueble PALO BLANCO CL, ubicado en cantón, LOS LIMO E ;Jurisdicción, 
de JIQUILISCO, Departamento de USULUTAN, usando agua del RIO AGUACAYO,'médibile;:lnillo Por 
sistema ASPERSION, hasta una Extensión de 39312 HECTAREAS. Para cultivo de CAÑA á lo cual 
requiere un volumen de agua de 18.95 LITROS POR SEGUNDO, regando por 24 HORAS, conlftecueriela de  
riego de TODOS LOS DIAS, en la fase inicial del ciclo del cultivo, Sin que se pueda garantizar Porandiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Reali?án'dose tres" ri 
riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Sé'récomienda riego por goteo. CoMpensar ..,•¿<, • 
el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar la cuenca de los ríos y los bosques de galería. ,!‘  
No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultiéós 
de los agricultores de la zona. La progre m ación de riego puede variar al bajar el caudal del río para no afectar 
el consumo humano. Mejorar la conducción y distribución del agua en, el terreno. No afectar las 
comunidades con la falta de agua. No utilizar toda el agua del río, cuando se-está regando siempre dejar 
que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de 
Riego y Avenamiento, Art. 11. No regar sábado ni domingo. La programacióri dé riego puede variar al bajar 
el caudal del río más cercano, para no afectar el consumo humano. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 
3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. inscríbase 
este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. N • FIQUESE. 

Colonia Venecia, final Calle Antigua al ~ano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; mario.guena@linag.gob.sv  



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego 

mediante permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de 

las aguas. (Art. 3, 6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos 

industriales yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. 

(101 LRA, Art. 6 letra "e" IRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños 

a los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del 

uso de ias aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) • 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o . 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la 

autorización previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaládis. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 int.. 1 

IRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e 

inspeccionar el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias; para 

constatar el correcto cumplimiento del permiso concedido. (Árt. 9LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionário constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. 

(Art. 60 y sgts LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Fteglamento. (Art. 94 al 97 IRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todós los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

a En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor 

totalizador a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a abril 

de 2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Colonia Venecia, final Calle Anágua al Manzano, cantón El ~rano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; mario.guerra@mag.gobav 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO FORESTAL 
CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR. 

A las ocho horas, diez minutos del veintiséis de enero de dos mil veintiuno. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL 
PARAISAL S. A. DE C. V. (COAGRI S. A. DE C. V.), para riego, inscrita bajo el No. 465 / 2020 del Libro No. 01 
/ 2020, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto ep el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de clijormidad, 
informe de la inspección de Ley practicada con 14 DE ENERO DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERÁL« RÉSUEL E. 

M11,14 4sh• CONCEDER PERMISO PROVISIONAL PARA USO DE AGUA CON FINES DE RIEGO, para la Estación2020- .r. 
2021, en beneficio exclusivo del inmueble SAN JUAN DE LOS REALES, ubicado en CartsISILCR7054INTEIY—  / to 
Jurisdicción de JIQUILISCO, Departarnento de USULUTAN, usando agua de un POZO:. DE  
HABILITADA, mediante el riego por sistema GRAVEDAD, hasta una Extensión de 7.23ÉJaWitalikusw,,,,,,, 
cultivo dé CAÑA DE AZUCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 10.33 LITROS POR Siag6S-Igando 
por 12 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DIAS, en la, inicial del ciclo delgimrstU 7  ' pique;  

4 
II 

se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de I.S./Inlidad climática la clintIlidaldigl› 
caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Seitatuirá las siguientes obs'ettik'dítMél:Se 
recomienda riego por goteo. Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y refgr.-04 )a 
cuenca de los ríos y los bosques de galería. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se liquen" 
madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la Zona. La programación Will:A.' 
puede variar al bajar el caudal del río para no afectar el consumo humano. Mejorar la conducción ' ";,1.',  
distribución del agua en el terreno. No afectar las comunidades con la faltádgagua. No utilizar toda el agua 
del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo elvégi1 el caudal ecológico de 
conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 1:11.Wregar sábado ni domingo. 
La programación de riego puede variar al bajar el caudal del río más cercano, para no afectar el consumo 
humano. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 
conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo áOterior sin 
perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase e perrriiso en el REGISTRO PUBLICOIDE 'AGUAS. 
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Colonia Venecia, final Calle Antigua al Maromo, cantón El Mataran°, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; mario.guezza@manobsv 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego 

mediante permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de 

las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos 

industriales yen general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. 

(101 LRA, Art. 6 letra "e" IRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños 

a los suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 IRA 

4. la Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar 

ampliaciones, mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del 

uso de las aguas con fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos 

correspondientes a la prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 

RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o 

estructuras aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la 

autorización previa de esta Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá 

reducir la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 

IRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e 

inspeccionar el inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para 

constatar el correcto cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 IRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse..  

(Art. 60 y sgts IRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionan de conformidad a lo dispuesto a la Ley de 

Riego y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regentes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor 

totalizador a la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2020 a abril 

de 2021. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Colonia Venecia. final Calle Antigua al Manzano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 
Teléfonos (503) 2202-8210; mario.guerra&nag.gob.sv  


